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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta odos 
los pueblos del Arcbiplélago erigidos civilmente» 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

.Real órden de 26 cte Setiembre de í 8 6 í . ) 

Se declara texto itíclal y auténtico el de la? 
ilsposiciones oüciales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
Unto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suverior Decreto de 20 de Febrero de l«fil.í 

I E B N 0 G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaría. 

S e c c i ó n 3.a 

se vacante la plaza de Alcaide 1.° de la 
ública de Mani la , dotada con el sueldo anual 
800; el Excmo. Sr. Gobernador General se 

fiervido disponer que los individuos que d e s é e n 
citarla, presenten en la S e c r e t a r í a del Gobierno 
mi sus irstancias a c o m p a ñ a d a s de los documen* 
justificantes de todo g é n e r o de servicios que ha-
preslado, los que residan en Mani la ó en los 

iernos de provincias los que no se hallen en este 
concediéndose para ello an plazo de 30 dias 

empezará k contarse desde la fecha, 
ila, 24 de Marzo de 1892.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T 1 . R . 

de la P laza para el dia 25 de Marzo de 1892. 
Parada y v ig i lanc ia , Ar t i l le r ía y n ú m . 73.—Jefe de 

jii, el Sr. Coronel de la 4.a 1 {2 Br igada , D . R a m ó n 
Velssco.—Imaginaria el Teniente Coronel de Ar t i l l e r í a , 
D. Manuel V a r ó n . — H o s p i t a l y provisiones, n ú m . 70, 
m Capi tán .—Reconocimiento de zacate y v ig i lanc ia 
montada. Ar t i l l e r í a .—Paseo de enfermos. A r t i l l e r í a . — 

en la Luneta, n ú m . 73 .—Idem en el Malecón , 
ría. 

i órden de S. E . — E l Teniente Coronel , Sargento 
3r, José Garc ía Cogeces. 

1%: 

Marina 
AVISOS A L O S NAVEGANTES' . 

N ú m . 229. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

EQ cuanto se reciba á bordo este aviso d e b e r á n 
J^girse los planos, cartas y derroteros correspon-
íientes. 

M A R A D R I A T I C O . 
I t a l i a . 

i-SíS. Cambio proyectado en el faro del puerto-
rífQfl de Magnavacca. ( A . a. N . , n ú m . 2 1 5 i l . 2 9 4 . 
pus 1891). Hacia mediados de Diciembre de 1891, la 
^colocada hasta ahora en la torreci l la in ter ior de ma-
era) se t r a s ladará , á la derecha, entrando en e l 

Pierto-canal de Magnavacca. 
1^. ûz será fija blanca, como en la actualidad, 
Jamando toda la parte de horizonte que corres
ponde á la mar. Su e levac ión será de unos 8 me-

s sobre el n ivel medio de las aguas, y se rá v i -
pe' en tiempo claro, á la distancia de 8 mi l las , 

aparato es d iópt r ico y de reflector sencillo, 
faro avisar^ â ^echa en que ha de funcionar el nuevo 

jwaffQ0 á e faros níim- 83 de 1887' y carta a ú -
ro J35 de ja sección I I I . 

M A R B A L T I C O . 
1 Q̂Q Noruega. 

T al Q" Noticias sobre el arrecife de Sletter, cerca 
| de Lau iko l leu (Furdo de Crisliania) (A . a. 

' ^ m . 215i l .293 . P a r í s . 1891). A consecuencia 

de u n reciente reconocimiento, se ha visto que el 
arrecife de Sletter se extiende hacia el N . mucho 
m á s de lo que indican las cartas. Se ha encontrado 
que hay 3 metros de agua, bajo las siguientes en-
filaciones: Smaustangen (al E . de Rano) con la punta 
E . del Store Sletter, y la vá l i za de Ostenskioer (al 
S. de Basto) con la punta S. de Elo. 

Por dentro, hacia el Store Sletter, aumenta la pro
fundidad en seguida cerca de un metro, p-3ro va d is 
minuyendo gradualcrente hacia la isla. 

A l mismo tiempo se ha visto que e l banco de la 
costa E . de Elo se extiende á 0,25 de cable m á s 
a l E . de lo que s e ñ a l a n las cartas. 

Carta n ú m 821 de la secc ión I I . 
Isla Gotland. 

1.330. I l u m i n a c i ó n del nuevo faro de Hal lshuk. 
(A. a. N . , 216[1.296. P a r í s 1891). E l 15 de Noviem
bre de 1891 se ha encendido la luz del nuevo faro 
de Hal lshuk (véase los Avisjos n ú m s . 202,1.165 y 
209[1.202 de 1891). 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 212, 
y carta n ú m . 799 de la sección I I . 

Alemania . 
1.331. Sectores de luz en él faro de Arkona (Rec

tificación de u n Aviso.) ( A . a. N . , n ú m . 216[1.297. 
P a r í s 1891). L a luz fija, blanca y roja, de Arkona , 
es visible en todas d i recc ionr i : aparece blanca ha
cia la mar entre sus demoras al N . 56° E . y al N . 
56° W . 

Los buques que se hal lan á la al tura de Stubben-
kainmer q u e d a r á n zafos de los bajoa inmediatos á 
este punto , si se conservan dentro del sector de luz 
blanca del faro de Arkona . 

Nota . Este aviso anula el n ú m . 2 0 0 i l . l 5 2 de 1891. 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 134, 

y carta n ú m . 701 de la sección I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Ingla ter ra (costa S.) 

1 332. Luz en el nuevo muelle de Saint-Leonards, 
(A. a.. N . , n ú m . 216 i l . 298 . P a r í s 1891). Se ha en
cendido una luz fija roja en el nuevo muelle de 
Saint-Leonards. 

S i t u a c i ó n : 509 50£ 5 0 " N . y 6o 45 ' 2 9 " E . 
Nota . E l nuevo muel le está, construido á 7*5 ca

bles al W . del an t iguo, y continua hacia el Sur 
hasta 275 metros de la or i l la del agua en pleamar 
ordinar ia 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B , ce 1887, p á g . 26, 
y carta n ú m . 217 de la sección I I . 

1.333. Yal izamiento de u n resto de naufragio de
lante de Sandgate. (A. a. N . , n ú m . 216 i l . 299 . Pa
r í s 1891). Los restos del buque « B i e n v e n u e » , que 
se fué á pique delante Sandgate, á 4 cables al S. 
de la es tac ión de guarda-costas de Sandgate, se han 
avalizado con una boya de naufragio y u n faro flotante. 

Carta n ú m . 217 de la sección I I . 

OCEANO G L A C I A L A R T I C O . 
1.334. I l u m i n a c i ó n de los faros de Risosund (Ves-

teraalen). (A. a. N . , n ú m . 215t 1.292. P a r í s 1891). 
E l 15 de Octubre de 1891 se han encendido las tres 
luces de ga?olina de Risosund, en el VesUraalen 
(véase el Aviso n ú m . 120i711 de 1890). Las d e s l u 
ces de d i recc ión del lado N . son fijas, rojas y ambas 
pueden marcarse entre el N . 68° W . y el N . 82° W . ; 
la luz superior puede marcarse t a m b i é n entre el N . 
65° y el N . 40° E . , arrumbamiento que pasa al W . 
de Ogaardsnoess. La 3.a luz, situada sobre Korsholm, 
es centelleante roja, y puede marcarse entre el S. 
27° W . y el N . 66° E . por el S. y el E . : e l ú ' -
t imo arrumbamiento pasa al N . de L i l l e Riso y de 
su banco. 

Viniendo del E . se gobierna sobre la enfilacion de 

las dos luces fijas, pasando así por la m e d i a n í a del 
canal dragado hasta Svingen. All í se divisa la luz 
de Kor sho lm, debiendo caer enseguida por babor 
para contornear la percha de Svingen. (No se debe 
hacer en noche oscura porque las perchas de Svin
gen no se distinguen sino á corta distancia). 

Viniendo del S. se descubre primero la luz su
perior fija roja entre Ogaardsnoess y H a m m e r ó ; se 
hace rumbo á dicha luz hasta que se vea la luz roja 
centelleante de Korsholm: entonces se le pone á esta 
la proa, procurando conservarse cerca del l ím i t e de 
su sector de i l u m i n a c i ó n para pasar al S. del banco 
de t ie r ra , cerca de Risohaon. 

E s t á n encendidas estas luces desde el 15 de Agosto 
al 30 de A b r i l . 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 264. 
Madr id , 2 de Diciembre de 1891.—El Jefe in te r ino , 

L u i s G . Bayo, 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DS L A M . N. T 8 . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

R e l a c i ó n de las obras Municipales ejecutadas por l a 
Direcc ión de las mismas en todo ol r á d i o del 
Excmo. Ayuntamien to durante la primera quincena 
del presente mes. 
Obra de prolongación de ZQ metros lineales de la a l 

cantarilla del estero de Quiotan. 
Se ha terminado la cons t rucc ión de la bóveda , con

t i n u á n d o s e con el t e r r a p l é n . 
Obra de construcción de un Malecón de defensa del nuevo 
Matadero situado a l f inal del «Paseo de Azcárraga». 

Continuase los trabajos del mismo: 
Obra de reconstrucción de aletas y antepechos del Puente 
de las Damis situado en el arrabal de San Fernando 

de Dilao. 
Se han terminado las obras de fábr ica , dando p r i n 

cipio á U p in tura de los miamos. 
Obra de reconstrucción de la alcantarilla de la calzada 

de Santamesa. 
Se ha terminado la cons t rucc ión de los muros , 

b ó v e d a de fábr ica y aleta de la parte aguas abajo, 
c o n t i n u á n d o s e con la de aguas arriba y el t e r r a p l é n . 
Obra de terraplén del nuevo Matadero situado a l f ina l 

del «Paseo de Azcárraga». 
Continuase los trabajos. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 
l.er Distrito. 

Continuase en el arreglo de baches con piedra ma
chacada y arena conchuela en las calles de Baluarte , 
Anda , F u n d i c i ó n , Real , calzada de las Aguadas, pa
seo de Alfonso X I I afirmando con el rodi l lo vapor. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
I d . en la limpieza de cunetas en las calles de C la 

ve l , Madr id , Lwezares , San Fernando, continuando 
en el arreglo del Jardin de la plaza de C a l d e r ó n de 
la Barca. 

3.er Distrito, arrabales de Sta. Cruz y S a n José. 
Se l impiaron cunetas y continuaron en e l arreg'lo 

de baches con piedra machacada, y grava en las ca
lles de Cervantes, T imbugan , San Pedro, San Ignacio 
y San J o s é . 

4.' Distrito, arrabal de Quiapo. 
Continuase en cubr i r baches con grava a f i rmándo lo 

con p i són en las calles de E c h a g ü e , M a r q u é s , Carriedo, 
San Pedro, Crespo, I r i s , Tanduay, plaza de Miranda. 

5.° Distrito, arrabal de San Miguel. 
I d . i d . con piedra machacada y grava a f i r m á n d o l a 

con p i són en las calles de M a l a c a ñ a n , San M i g u e l , 
General Solano, Legarda, San Migue l y San Rafael. 

6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 
Se l impia ron cunetas en la calle de A l i x . 
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7.° Distrito, arrabal de Tondo. 
Continuase en e l arreglo de baches con grava en 

las calles de Haya, Meisic y paseo de A z c á r r a g a . 
8.° Distrito, arrabales de E r m i t a y Matate. 

S í g n e s e en el arreglo de baches con piedra ma
chacada, grava y arena conchuela y se l impia ron 
cunetas en las calles de Concepción, Comillas, Real, 
Meytubig y Nueva de Mala te. 

9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Se l impiaron cunetas cubriendo baches con piedra 

machacada y arena conchuela a f i rmándolo con p isón 
en las calles de San Marcelino, C a n ó n i g o y Singalon. 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Continuase en la limpieza de cunetas en el paseo 

de Mar ía Crist ina. 
Lo que de orden del Excmo Sr Corregidor se p u 

bl ica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Mani la , 22 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N P O S . 

Pro v ine l de Misamis. Pueblo Sta. Ana . 

Don Urbano Alvarez solicita la adquis ic ión de te
rreno en la r a n c h e r í a de «Quinaya» , cuyos l ími tes 
son: al Norte, Este; Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
i g n o r á n d o s e la e x t e n s i ó n aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que encumplimiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Norzagaray. 

Don R a m ó n Garc ía Perrero solicita la adquis ic ión 
de terreno en el sitio «Tigbi» , cuyos l ími tes son: al 
Nor te , sapa Munt i ; al Este sitios Caisito B i tungo l y 
Ca i t i n in , a l Sur; hacienda de Cay Gallego, y al Oeste 
camino de S. J o s é comprendiendo una superficie aproe-
simada de cuarenta hec t á reas , s e g ú n expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al públ ico para los electos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Bulacan- Pueb!b de Pul i lan . 

Don Patricio Benitez solicita la adqu i s ic ión de terre
nos en el sitio Balite, cuyos limites son: al Norte, Este; 
Sur y Oeste terrenos del Estado; i g n o r á ñ d o s e su exten
s i ó n aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Mariano Benitez solicita la adquis ic ión de terre
no en el sitio Palueso, cuyos limites son: al Norte Este, 
Sur y Oeste, terrenos del Estado; i g n o r á n d o s e la ex
tens ión aproximada por no consignar el interesado en 
au instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gui l l e lmi . 

D o ñ a Rafaela G. Resmilla solicita la adqu i s ic ión 
de terreno en el sitio «Balas ,» cuyos l ímites son: al 
Norte , Este, Sur y Oeste; terrenos del Estado igno 
r á n d o s e la ex tens ión aproximada por no consignar 
e l interesado en su instancia. 

L o que en cumplimiento al art. 4.o del regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan, 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Calumpit . 

Don Mariano Benitez solicita la adqu i s ic ión de 
terreno en el sitio Pilapilan cuyos l ímites son: a l Norte, 
Este, S ú r y Oeste; terrenos del Estado, i g n o r á n d o s e 
la ex tens ión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Don Mariano Benitez solicita la adquis ic ión de 
terreno en el sitio «Ca lapa ran» cuyos l ími tes son: 
a l Norte, Este S ú r y Oeste, terrenos del Estado; i g 
n o r á n d o s e la extens ión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Gui l l e lmi . 

D o ñ a Rafaela G. Resmilla solicita la adquis ic ión 
de terreno en el sitio Cambutilan, cuyos l imites son: 
al Norte; Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; i g 
n o r á n d o s e la ex tens ión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia 
a l público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gui l le lmi . 

D o ñ a Rafaela G. Resmilla solicita la adquis ic ión de 
terrenos en el s i t io, «Macu lay» , cuyos l ímites son: a l 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, i g n o 
r á n d o s e la extens ión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Don Patricio Benitez solicita la adqu i s ic ión de te
rreno en el sitio «Ca lapa ran» , cuyos l ímites son: al 
Norte , Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado, igno
r á n d o s e la extencion aproximada por no consignar e l 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Don Patricio Benitez solicita la adquis ic ión de terre
nos en el sitio Pilapilan, cuyos l ími tes son; al Norte. 
Este Sur y Oeste, terrenos del Estado i g n o r á n d o s e la 
ex t ens ión aproximiida por no consignar el interesado 
en su int í tancia . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gui l le lmi . 

Don Calixto Ventura solicita la adquis ic ión de 
terreno en el sitio Pi lapilan, cuyos limites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; i g 
n o r á n d o s e su ex tens ión aproximada por no consig
nar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Don Calixto Ventura solicita la adquis ic ión de te
rreno en el sitio «Malucay ,» cuyos l ímites son: a l 
Norte, Este, Sur y Oeste terrenos del Estado; igno
r á n d o s e la ex tens ión aproximada por no consignar 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Don Calixto Ventura solicita la adquis ic ión de terre
no en el sitio «Calaparan» cuyos l ímites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; i g n o r á n d o s e la 
ex tens ión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Gu i l l e lmi . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de S. Fernando. 

Don Ensebio Borromeo solicita la adquis ic ión de te
rrenos bald íos en el sitio «Domi l ang t u b i g » , cuyos l í 
mites son: al Norte, montes del Estado; al Este, te
rrenos de Torcuato Coronel, Isidoro Oiagu^r y Fermin 
Colanag; al Sur, montes del Estado y al Oeste, te
rrenos de J u l i á n Goray y Jorge Galicia; compren
diendo entre dichos l ímites una superficie aproximada 

de veinte q u i ñ o n e s , s e g ú n expresa el 
su instancia. re3»J 5 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del fia -ss 
para ventas de 26 de Enero del año 1889 ^ 8 
cia al públ ico para los efectos que en el mj'-..^ 
presan. 611101 9Ó 

Manila, 12 de Marzo de 1892.—El Ino . . 
Jefe, J . Romero. 1 

> -

Provincia de Camarines Norte. Pueblo de 

Don Pedro Sobrado solicita la adquisici0T, 
rrenos baldíos en el sitio « H a b i g » , cuyos H^Jfcsi 
al Nor te , terrenos de Gabino J u l i á n , al EJ'" 
Pintongbato, a l Sur, terrenos de BlásSii¿e 
Oeste, los de Marcelino Mauro; com prendief 
tre dichos l ímites una superficie aproximada a 
cuenta hec tá reas s e g ú n expresa el interesado 
instancia. ' M 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del * ¥ " I 
men tó para ventas de 26 de Enero de % 
anuncia al públ ico para los efectos que en el I'j-5*3' 1̂ 
se expresan. ' Mr 

Manila, 2 de Marzo de 1892.--El luffeni^ '̂1 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . ^ lero M í 

t i 
ESCUELA. PRACTICA PROFESIONAL ¿oD, 

D E A R T E S Y OFICIOS DE, .MANILA. ^ 

Con arreglo á lo dispuesto en los arts. 12, CaTl1 
del Reglamento se convoca á los alumnos de't 
Escuela que r e ú n a n las condiciones señaladas ej k c 
mismos, para que dentro del plazo de quince \ mibli 
á part ir del presente anuncio puedan solicitar L 1 
I l tmo . Sr. Director las pensiones á que los cita llene 
a r t í cu lo s se contraen. 

A r t . 12.—Las dos pensiones de 150 pesos, 
p o d r á conceder cada año el Gobernador Generái. 
propuesta de la Junta de Profesores y que esta¡¡ ¿ivi 
el art. 18 del Real Decreto de 9 de Mayo de 1 
r ecae rán siempre en alumnos de la enseñanza 
nica, a l concluir el primer a ñ o de sus estudioi 

A r t . 13.—Para optar á estas pensiones se nece,. 
a Ser aprendid ó ayudante de a l g ú n oficio ó JÍ iteria 

manual , lo que se ac red i t a r á con certificación de \ 
tro establecido, en la que se h a r á constar que elii 
rosado ha observado una conducta irreprensible, 

b Carecer de medios de fortuna, lo quesejAeea 
tificará por informes tomados por los profesores neriol 
han de entender en el expediente. 

c Informe favorable de los Profesores á cujifa 
clases hayan concurrido, respecto á su aptitud, ama 
cacíon y comportamiento. 

d Solicitar la pens ión del Director de la Escuá'y 
dentro del plazo seña lado al efecto. 

Manila , 23 de Marzo de 1892.—El Secretario, El pate 
rique Vi l ' amor . ál 
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trrRETARlA DE LA COMANDANCIA 
^ T n B L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A 

:5>í'"'" d E ADMINISTRACION Y TRABAJOS 
disposición del Excmo. Sr ComaL___ 

lo »r » estadero, se anuncia a l publico que e l 2o 
' ¡á W.. \V .r í l á l a s nncft dp. s n m a ñ a n a SP. 

i -, 

io 

osicion del Excmo. Sr. Comandante gene-

$ '^ote A b r i l á las once de' 
^ n ú b l i c a l ici tación s i m u l t á n e a en Manila (Ca-

í¿ puerto) y Cavite ( A y u d a n t í a mayor) el su-
^ de 10S e^ectos y materiales que son necesa-
î-s,r0 ,te Arsenal para buques y atenciones del 

ro con extricta su jec ión a l pliego de condi-
eá cont inuación se inserta, cuyo acto t e n d r á 

^n te ia Junta que se consti tuya en Mani la 
3 acial de subastas que a l efecto se r e u n i r á en este 

¡Tjf^-ríileüto en el d ía expresado y una hora antes de 
«L ^ ¡Lja dedicando los primeros 30 minutos á las 

•oDes que deséen los licitadores ó puedan ser 
^ ¡ a s Y l08 segundos para la entrega de las pro-

S ̂ nes á cuya apertura se p rocede rá terminado 

Lúltiíno Plaz0-
Ei personas que quieran tomar parte en dicha su-

^ Presentarán sus proposiciones con arreglo á mo-
¡jj ? I pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

^ tente, acompañadas del documento de depós i to y 
? c é ^ a PerS0Iia^ cuyos requisitos no s e r á n 
•sftles; advir t iéndose que en el sobre de los p l i e -
deberá expresarse el servicio objeto de la propo-
j con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

^0'21 de Marzo de 1892.—Enrique L . Perea. 

îado de Acopios del Arsenal de Cavile .—Pliego 
£ condiciones bajo las cuales se saca á l i c i tac ión 
mblica el suministro de los materiales y efectos 
•son necesarios en este Arsenal para buques y 

ci Jencioues del Apostadero. 
\ s La licitación tiene por objeto el suministro de 

A materiales y efectos comprendidos en la re lac ión 
' ese acompaña al presente pl iego, y para facil i tarla, 

¡ilmdeel servicio en los dos lotes que la misma 
e Ií3 lacion expresa, pudiendo cada uno de ellos contra-
1ZM ^separadamente. 

U Los precios que han de servir de tipos para 
subasta y las condiciones que han de reuni r los 

¿«Jatód68 y efectos para ser admisibles, son los que 
señalan en la citada r e l ac ión . 

3,a La licitación t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante 
Junta especial de subastas del Arsenal de Cavile y la 

jéeen la Capital se constituya por d e s i g n a c i ó n de la 
iperior Autoridad del Apostadero (Cap i tan ía del Puer-
.eldiayhora que se a n u n c i a r á n en la Qaceia de 

eliik 

io, E: 

ü Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su-
loa al unido modelo, extendidas en papel de sello 
•y se presentarán en pliegos cerrados a l Presi-
íledela Junta; así como la c é d u l a personal ó bien 
patente los naturales del Imperio de China, s in 
jo documento no le se rá admitida la p ropos i c ión , 
mismo tiempo que la p ropos i c ión , pero fuera 
sobre que la contenga, e n t r e g a r á cada l i c i -

Ijt un documento que acredite haber impuesto en 
Tesorería Central de Hacienda púb l i ca de estas l a -
'i metálicos ó valores admisibles por la Legis-

pü vigente, á los tipos que és ta t j n g a eslableci-
% las cantidades siguientes: 

el lote n ú m . 1. pfs. 1^77 
L * » » » 2 . » 6*09 
.«'os depósitos á que se refiere el pá r ra fo anterior 
'flifjeren en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda de Ca-

^ ser precisamente en metá l i co , 
por resultar proposiciones iguales en a l g ú n 

w e que proceder á l ic i tac ión oral entre los 
.'te ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho 

1(J . s ine abandonen el local sin aguardar la 
*Dte ó11' Cual ten<irá Por el ó r d e n pre-

i ^ l liumera(ñ0n de los respectivos pliegos, en 
Ü t . . . ^ue todos los interesados so negaren á 
a Q ofertas. 

^bajas que se hagan, tanto en las proposi-
taisinm0 ^n â ^citacion oral5 se e x p r e s a r á n en 

" W d Uu^a(^ I f racción de unidad monetaria 
£ 1 ° ? . ^ ^ Para los precios tipos, 

fitiva ei cltador á cuyo favor se adjudique en de-
êr de1 remate.' i m p o n d r á como fianza para res-

Î ffiría P cumP^n:iiento de su compromiso, en la 
^ ja tral. Hacienda y en la forma que 

Para ^ondicion 4.a, las cantidades siguientes: 
> ^ Jote n ú m . 1. pfs. 35'94 

2. * 1 2 4 9 ^ fian 
f 89 \ ^ \ \ ^ n.0 se d e v o l v e r á n al contratista hasta 

A l m a c é n de 
El o so^vente de su compromiso. 

P̂cion <r„0ntratista p r e s e n t a r á en el 1 
m ñ a d o s 

Muflr""*v*W3 rt3Ufclüca^as s e g ú n el modelo n ú -
M?ales L J u ^eflere el art. 472 de la Ordenanza de 

rfuon (je —101,0 presentar; 
L^^iaR/i, ^ te Arsenal a c o m p a ñ a d o s de las fác
u l a n,1I)llcadas redactadas 

,^6, Por Real Decreto de 7 de Mayo 
K Sü cont materiales y efectos que sean ob-

l í L ^ d o s (iat J y precisamente en e1 plazo de 30 
^kdifo,.- 6 â fecha en que se le comuni-

J Qlcacion del remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en l a 
forma que determina la referida Ordenanza, resultaren 
inadmisibles los materiales y efectos presentados, por 
no reunir las condiciones estipuladas, se obl iga el con
tratista á reponerlos en el plazo de treinta dias, á par t i r 
de la fecha del reconocimiento, y á re t i rar en el Arsenal 
los desechados en el m á s breve plazo posible, y que 
prudencialmente se le fijará en cada caso por el Con. 
tador del A l m a c é n general, not i f icándosele por escrito 
y e x i g i é n d o l e recibo, s e g ú n previene el art. 494 de la 
indicada Ordenanza. 

Si t ranscurrido el plazo s e ñ a l a d o , el contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen lo pond rá en conocimiento del Comisario del 
material quien h a r á saber a l interesado, que de no 
ret i rar los materiales y efectos en el plazo de tres dias, 
se c o n s i d e r a r á que hace abandono de ellos, i n c a u t á n 
dose por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en púb l i ca subasta por los t r á m i t e s estableci
dos para casos a n á l o g o s en la Leg i s l ac ión general 
de Hacienda, conforme t a m b i é n al a r t í cu lo antes citado. 

8 a Se c o n s i d e r a r á consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del contratista: 

I . o Cuando no presente los materiales y efectos 
a l reconocimiento y recibo en el plazo que establece 
l a condic ión 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y s i éndo le 
rechazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que 
establece t a m b i é n la condic ión de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este ú l t i m o plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se i m p o n d r á al contratista la mul ta del uno 
por ciento, sobre el importe, al precio de adjudica
ción, de los materiales ó efectos dejados de facili tar 
por cada dia que demore la entrega de los mismos, 
ó la repos ic ión de los desechados, de spués del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la cond ic ión 7.a, y si la demora excediese 
en el pr imer caso de diez dias ó de cinco dias en el 
segundo, se r e sc ind i r á el contrato, del lote á que co
rresponde la falta, ad jud icándose la fianza respectiva 
á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la con
dic ión 8.a, se r e s c i n d i r á igualmente el contrato con 
p é r d i d a de la fianza que se a d j u d i c a r á á la Hacienda, 
en pena de la ine jecuc ión del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

I I . Para los efectos de las c láusu las anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone a l contra
tista, se declara que se c o n s i d e r a r á cumplimentado 
el contrato, aun cuando resultaren sin entregar ma
teriales ó efectos por valor de 5 por cientp del i m 
porte total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes a l de 
cada entrega, se exped i r á por la Ordenac ión del Apos
tadero l ibramiento de su importe á favor del con
tratista, contra la Tesore r í a Central de Hacienda p ú 
blica, de estas Islas, no teniendo derecho dicho con
tratista á abonos de intereses en caso de demora en 
la expedic ión de los respectivos l ibramientos, con arre
g l o á la Eeal orden de 14 de Marzo de 1888. 

13. S e r á n de cuenta del rematante todos los gas
tos que or ig ine el expediente de subasta que con arre
g lo á lo dispuesto en Real ó rden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publ icac ión de los 
anuncios y pliego de condiciones en los pe r iód icos 
oficiales; y 

2.0 Los de adqu i s i c ión de veinte ejemplares del 
pe r iód ico oficial en que se hubiere publicado el pl iego 
de condiciones que debe rá entregar el contratista en 
la Ordenac ión del Apostadero para uso de las ofici
nas, as í como el documento que justif ique la impo
sición de la fianza dentro de los tres dias s iguien
tes a l de la ad jud icac ión del servicio. 

14. A d e m á s de las.condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este contrato y su púb l i ca l ic i tac ión, las pres
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 
de Mayo de 1869, insertas en las Cfaceias de Mani la , 
n ü m s . 4 y 36 del a ñ o de 1870 en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pl iego. 

Arsenal de Cavite, 2 de Marzo de 1892.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Baldomcro Soto.—V.0 B.0— 
E l Comisario del Mater ia l Nava l , Camilo de la Cua-
dra.~-Es copia, Enr ique L . Perea. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de domici l iado en la 
calle n ú m en su nombre (ó á nom
bre de D . N . N . , para lo que se halla competente
mente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio y p l e g ó de condiciones insertos en la Gaceta 
de Manila n ú m de fecha para contratar 
e l suministro de los materiales y efectos necesarios 
en el Arsenal de Cavite, para buques y atenciones del 
Apostadero, se compromete á suministrarlos ó los co
rrespondientes a l lote ta l , con estricta sujeción á to

das las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios s e ñ a l a d o s como tipos para la subasta en l a 
r e l a c i ó n unida al mismo (ó con baja de tantos peso:* 
y tantos cén t imos por ciento. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota : E n v i r t u d de lo dispuesto en Real ó rden de 
7 de Julio de 1884, los licitadores t ienen el deber de 
consignar su domici l io en el punto donde presenten su 
p ropos i c ión . 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Re
lac ión de los efectos que se sacan á púb l i ca su
basta con destino á los buques y atenciones de! 
Apostadero, con exp re s ión de los presios tipos 
de las condiciones facultativas y plazos para las 
entregas. 
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Zote núm. i 
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I M P O S T E 

Pesos. 

16 i d . 

Tubos de hierro bat ido 
para calderas de 88 m p n 
d i á m e t r o exterior y 
2'220 m . la rgo, con 
peso aproximado de 
14*560 k g . cada tubo 
y total 160'160 i d . á . O'SOelKg 80*08 

Tubos de la tón de 60 q m 
la rgo , 50 mjm d i á m e t r o 
exterior y 45 i d . i d . 
in ter ior , con peso aproc-
simado de 2 k g . cada 
tubo y total 32 ' i d . á . l'OO el Kg 32*00 

150* » K g . Hier ro colocado en l i ngo 
tes para fundir á . 

145'500 i d . Hie r ro forjado ó batido 
en cabilla de 30 á 32 
m\m. 

Tubos de h ie r ro batido 
para calderas de á 2 ' 120 
metros largo y 80 m^m 
d i á m e t r o exterior, con 
peso total aproximado 
de 502'016 k g . . ( « O e l K g 251'0e 

0'07 l O ^ O 

0'15 2 1 í 8 3 
32 U . 

395£41 

Zote n ú m . 2 . 

1 U . A r e ó m e t r o ó pesa-sales de 
cr is ta l . 

7 i d . T e r m ó m e t r o s para sa l imó-
metros á 

1 i d . T e r m ó m e t r o ordinario. . 
2 i d . T e r m ó m e t r o s c e n t í g r a d o s 

de temperatura ordina
r i a á 

1 i d . M a n ó m e t r o de alta pre
s i ó n . 

1 i d . M a n ó m e t r o de p r e s i ó n . . 
1 i d . Farol para n ive l de la 

caldera. 
29 i d . Mechas para l á m p a r a s á 

2 Pgs. Papel esmeril á 
2 i d . Tela esmeril á 
1 U . E s p o r t ó n de bejuco. 

2'60 2<60 

5*50 
S'OO 

38'52 
5'00 

5'00 lO'OO 

30'00 
30'00 

3 ^ 0 
0*05 
0*03 
0£05 
0*70 

30f00 
80*00 

3C50 
1*45 
0*06 
0*10 
0*70 

121*91 
Condiciones facultativas. 

Tubos de h i e r r o . — E s t a r á n perfectamento ca l ibra
dos, sin grietas, defectos n i soldaduras, sus cabezas 
perfectamente cortadas sin rebarbas, debiendo some
térse le á la prueba de levantar en frió en uno de 
sus extremos una arandela de u n ancho por lo menos 
i g u a l á dos veces el espesor del tubo s in que se 
agriete n i presente seña les de ser de mala calidad 
el metal . Cortado u n trozo de 30 cm. y abierto por 
una de sus generatrices, p o d r á aplanarse y voltearse 
en en caliente {en caliente) en sentido contrario sin 
que se rompa n i presente n inguna falta. 

Tubos de l a t ó n . — S e r á n exactamente de las dimen
siones que se piden, su cons t rucc ión será esmerada 
y e s t a r á n parfectamente calibrados: la Junta los so
m e t e r á á cuantas pruebas j uzgue convenientes para cer
ciorarse de su buena calidad. 

Hie r ro en l i n g o t e s . — E s t a r á bien fundido y l i m 
pio de arena y escoria ú otra cualquiera sustancia, 
t e n d r á en nombre y marca de la F á b r i c a de que 
provenga, siendo desde luego desechados los que 
no l lenen esta condic ión no tengan formas _ r egu 
lares ó dejen de reuni r algunos de las c i rcuns
tancias expresadas, igualmente se d e s e c h a r á n los l i n 
gotes de fund ic ión blanco ó jaspeado. Para probar 
la resistencia de la fund ic ión se co locará la barra 
sobre dos soportes distantes 50 cm. e l uno del otro 
y c a r g á n d o l e en el Centro hasta que rompa, se ano-
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Edictos. 
Don Fél ix García Gavleres, Juez de Paz propietario del arra

bal de Tondo. 
E n virtud de la providencia acordada en el juicio verbal, 

civil seguido á ins-ancia de Doña Silvestra Mónico contra 
María Fabián, sobre cantidad de pesos; se venderá en pública 
subasta la casa embargada á dicha demandada, compuesta de 
dos cobachas unidas de caña y ñipa, situado en el barrio de 
Guitna calle Bilbao de este arrabal, cuyos linderos son: por 
el Este la dicha calle Bilbao, por el Oeste la casa de una 
nombrada María, por el Norte la úe una nombrada Escolástica 
y por el Sur la de un nombrado Santiago. L a venta se verificará 
<>n los días 28, 29 y 30 de los corrientes, debiendo verificarse 
el remate en el último dia y en los Estrados de este Juzgado 
á las doce del dia, en la inteligencia de que no se admitirá 
postura alguna sin que se consigna en la mesa judicial el 
10 pS de! valor de su tipo y al efecto se pone este anuncio 
para general conocimiento. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 51 de Marzo de 1892.— 
Félix García Gavieros.—Por m-indado de su Sría., Francisco Reyes 
{Firma ininteligible.) 

E n virtud de providencia dictado en el dia de ayer por el 
Sr. Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instan
cia del Distrito de Tondo de esta Capital en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por D.a Angela Cabanas de esta vecir-
dad representada por el Procurador D. José Crispulo Reyes 
contra D a Maña Sagrario Borbolla sobre cantidad de pesos 
na saca per segunda vez á pública subasta con la rebaja, de 
veinticinco por ciento del tipo de su avaluó la finca s i 
guiente. t _ 

Una hacienda enclavada en el sitio y barrio de Ruaran del 
pueblo de San Antonio provincia Nueva E c i j a con su má-
Truina de vapor sistema Bachavan de seis caballos de fuerza, 
cuya hacienda mide una superficie de doscientos cuarenta y cuatro 
hectáreas cuarenta y dos áreas y veintisiete centiáreas, y linda por 
Norte terrenos baldios realengos otros de Angeles, Sorianoy Fel i 
ciano Ortiz la calzada del barrio, terrenos de Gregoria Paez chino 
Antonio Borbol a, Vidal Villasante, la calzada vieja y terrenos de 
Gregoria Paez ai este el rio grande de Nueva Ec i ja , la cal
zada del barriov terrenos de Adriano Rena, Esteban Dayao, Julia 
y Tomás Mendoza, Felipe Pasada, Engracio Mendoza, baldio rea
lengo, Florentina Mendoza, Esteban Dayao, Gregoria Paez, 
chino Antonio Borbolla, Pedro Mangllit, Alejo Reua, chino 
Quiterio Anchuelo, Marcelino Borbolla, Laureano Bustamante, 
Camilo Agustín, y Elias Cando, al Sur el citado rio grande 
de Nueva Ecija, y al Oeste el mismo rio y terrenos de S i l -
bino Dayao, Casimiro Nepumuceno, baldio rerlengo, Alejandro 
Esando, Juana Antonio y Marcelino Borbolla tasado lo haciendo 
en nueve mil sietecientos setenta y seis pesos noventa céntimos 
y la máquina de vapor en mil pesos. 

E l remate se verifiicrará simultáneamente en este Juzgado y en 
el de Nueva Ecija el dia 5 de Abril próximo venidero y hora de 
las once en punto de su mañana, advirtiéndose que los títulos 
de propiedaa se halla de manifiesto en la tíscribania del infras-
cristo: que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes ael tipo de la subasta y que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previamente en la mesa judicial 6 
en el Establecimiento público declinado al efecto una cantidad 
equivalente cuando menos al diez por ciento del tipo que sirve 
de base para ella, sin cuyo requisito no serán admitdos. 

Manila, 23 de Marzo de 1862 —Por mi compuesto, Martínez, 
Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, dictada en esta fecha, en el incidente 
promovido por la representación del chino Pua-Lico en los autos 
de testamentaria del finado D. Venancio Dina contra Doña Julia 

t a r á la flecha y peso que determine la rotura , de
biendo haber soportado la barra 150 k g . por m i m . 2 
de sección para que el hierro sea de recibo. 

Hier ro en cabilla.—Su textura en fr ió , p r e s e n t a r á 
un grano finu y m u y h o m o g é n e o , p o d r á practicarse 
en caliente y a p u n z ó n , taladro de u n d iámet ro 
igua l al grueso, separado uno de otro de una distan
cia igua l á un d i áme t ro sin que se agrieten senci-
blemente la parte en que vayan á hacerse los ta
ladros, debiendo reducirse á la mi tad del grueso por 
medio del mart i l lo al rojo rosa p o d r á doblarse en 
á n g u l o recto y desdoblarse sin que produzca seña l 
de rotura. 

A r é o m e t r o . — S e r á de cristal y su b á s t a g o ó va
r i l l a e s t a rá perfectamente ci l indrica, su g r a d u a c i ó n 
expresa rá en treinta dosavos partes y fracciones, las 
cantidades del cloruro de sódio ó sal marina disuelva 
en el agua k 95° c e n t í g r a d o s de temperatura, desde 
la carencia absoluta de sal hasta la completa satu
r a c i ó n . 

T e r m ó m e t r o s para sa l inómet ros y c e n t í g r a d o s de 
temperatura o r d i n a r i a . — T e n d r á la caja de cobre y 
e s t a r á n bien graduados y en largo no será menor 
de 25 q m . 

M a n ó m e t r o s — S e r á n de sistema Bourdon é iguales 
en u n todo á los que hayan en este Arsenal; suje
tándose á las pruebas que la Junta estime para com
probar la g r a d u a c i ó n con otros que sean conocidos. 

Papel e s m e r i l . — E s t a r á perfectamente cubierto por 
ios gramos de arena y estos se h a l l a r á n adheridos 
de manera que no puedan desprenderse al frotarlo 
fuertemente con los dedoa. Las dimensiones de cada 
pliego, no se rán superiores á O'SOO metros de largo 
por 0*250 metros de ancho. 

Tela de esmeril.—Frotado fuertemente con los dedos, 
no d e b e r á n saltar los granos de arena. 

Esportones de bejuco.—Deben ser de superior ca
l idad y su d i á m e t r o de boca es de 60 m [ m . y 35 
idem alto y tener las astas hechas firmes en el 
fondo, con arreglo á modelo. 

Farol para n ive l de la caldera, mechas para l á m 
paras y t e r m ó m e t r o o r d i n a r i o . — S e r á n de superior ca
l idad é iguales á los modelos que existen en este 
establecimiento.—Los plazos para la entrega y r e 
pos ic ión de los rechazados, s e r á n de á 30 dias.—-
Arsenal de Cavite, 25 de Febrero de 1892.—El Jefe 
de Armamento, Federico Roboul.—Es copia, E n r i 
que L . Perea. 

Dlua y Doña, Maiía Paz Lajin sobre eseluefon del inventario 
de los" bienes de dicha testamentaria de una cantidad de dinero 
se notifica á los erederos de la expresada Doña María Paz 
Lnjin hoy difunta por medio del presente la providencia cuyo 
tenor es el siguiente:—Juzgado de primera instancia de I n 
tramuros á 16 de Marzo de 1892.—Providencia Tráiganse estos 
autos á la vista para sentencia con citación de las partes Pro
veído y firmado por su Sría, de que doy fé.—Fsrnaudez.— 
Francisco Ramos Cruz. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia del distrito de I n 
tramuros ii 22 de Marzo de lí;92.—Francisco R. Cruz. 

Don León Apacible y Castillo, Juez de primera insfancia de esta 
provincia por sustitución reglamentaria, que de estar en el ac
tual ejercicio de sus funciones, yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y rmplazo por pregón y edicto al 

ofendido Domingo Legaspí casado, de cuarenta años de edad 
natural de Gavite viejo, provincia de Cavite, araez y actual ca
beza de barangay de la cabecería núm. 13. para que por el tér
mino de nueve dias, contados desde la última publicación de 
este edicto, se presente personalmente en este Juzgado para de
clarar en causa núm. ]3'46 que instruyo sobre naufragio de un 
parao denominado San Vicente núm. 1109; apercibido de Estra
dos en caso contrario lo qua hubiere lugar. 

Dado en Eatangas á 16 de Marzo de 1892,—León Apacible. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 
á los ausentes Mauricio Badillo. Agucdo Badillo, Juan Badilto, 
Dionisio Badillo, Sot. ro Badillo, Alberto Badillo, Tomás Mend za 
y Ambrosio Mendoza, vecinos del bario de Luya comprehenslon 
de S. Luis de esta provincia, á fin d i que dentro del término 
de treinta días, contados desde la primera publicación del 
presente en la «Caceta oflcial» de estas islas, comoarpzcan en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á defenderse 
de los cargos que les resulta en la causa núm. 12 930 que instruyo 
contra los mismos y otro por hurto, ap?rcib dos de que en otro 
caso se les declarará contumaces y rebeldes á los llamamientos 
judiciales y se extenderán las actuaciones á los mismos conser-
nientes con los Estrados de este Juzgado. 

Dado en Batangas á 14 de Marzo de 181?,—León Apacible.— 
Por mandado de su Sría., Isidro Amurao. 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de este 
distrito de Barotac VÍPJO, en la provincia de Iloilo, que de 
estar en el jpleno ejercicio de sus funciones el infrascrito E s 
cribano da fe. 

H go saber: Que por providencia de esta fecha, dictada en 
los autos ejecutivos qu'í sigue en este Juzgado la representa
ción de D. Francisco Gómez contra D. José A aujo sobre pago 
de cantidad de i esos, he acordado se proreda á la venta en 
pública subasta por término de veinte días, de los b'.enes em
bargados á dicho Araujo, situados en el lugar de Balabago 
término del pueblo de Barotac nuevo, que constituyen la Ha
cienda denominada Máquina y son los siguentes, avaluados en 
los precios que á continuación de cada uno de ellos se ex
presa:—Sesenta cavanes de tierra, tasados á razón de c:eo pe-
s s cada cavan, seis mil pesos; una casa de tabla, en qui
nientos pesos; un camarín de trapiche para el beneficio de azú
car, en ciento cincuenta pesos; un horno, cuatro canas y cuatro 
tiajoy, en ciento cincuenta pesos; un camarín para bagazo y 
otro idem de cocina, en cien pesos; una caballeriza, en veinte 
pesos; un molino de hierro de segunda cla^e, en cuatrocientos 
pesos; y otro molino de cuarta clase, en ciento cincuenta pe
sos; debiendo celebrarse su remate el dia trece del mes de 
Abril próximo á las diez de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado, bajo el tipo de su avaluó. Lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los que quieran interesarse en 
la subasta; adviniéndose qua no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha tasación y que los l ici
tadores deberán consignar previamente en la mesa de este 
Juzgado 6 en la Administración de Hacienda pública de Iloilo. 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del tipo 
de la subasta. 

Dado en Pototan á I I de Marzo de 189.'.—Antonio de Lara 
Derqui.—Ante mi, Tomás Saenz. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primera insiancia 
del Juzgado de la provincia de la Laguna, 
Por el presente cito, lamo y emplazo á los procesados au

sentes Isidro Rubio, Nicolás Villegas y José Alcasid, naturales 
y vecinos del pueblo de Galamba, solteros de oficio labrador, para 
que en el término de treinta dias, contados desde la publcacion 
del presente edicto se presenten á este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder los cargos que les resultan 
en la causa núm. 5428 por robo y homicidio, apercibidos que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar se les declararán reveldes 
y contumaces y se entender n las ulteriores actuaciones á ellos 
relativas con los E Irados del Juzgado. 

Dado en Sta. Cruz á 18 de Marzo de 1892.—Mariano Izquierdo 
—Por mandado de su Sría.—Marcos de Lara Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Severo Batalon veci
no, de Calamba. para que por el término de nueve días á 
contar desde el primer dia de la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 5778 seguida en este 
Juzgado contra Macario Giugan y otros por robo con lociones; 
ape'cibdo que de no verificarlo, le pararán las perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sta Cruz de la Laguna á 21 de Marzo de 1892.— 
Mariano Izquierdo.-Por mandado de su Sría.-Márcos de Lara 
Santos. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de primera instancia en 
propiedad de Camarines Sur. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
chino Mariano Rosales, natural de Chancheu, vecino de Goa 
de esta provincia, de unos treinta años de edad, casa
do, de oficio labrador, para que en el término de treinta días 
á contar desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila», se presente en los Estrados de este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á los efectos da 
la causa núm, 2932 por hurto, apercibido que de no hacerlo, 
se procederá á lo que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (q. D. g) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
mdiares procedan á la captura de dicho procesado, y babido 
que fuese, le conduzca á la Cárcel de esta provincia y á 
mi disposición. 

Dado en Nueva Cáceres á 16 de Marzo de 1892.—Rafael Mora
les—Por mandado de su Sría., Ticio Alvares. 

Don Argel Sauz y Borra Juez de primera instancia de rste 
Distrito, que de es^ar y de hallarse en el actual ejercicio 
de sus funciones, el insfrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplaz.» á Valeriano Laab y 
Petronila Langa padres de Eusebia García criado de D. Lucio 
Lacson veo no de Molo, cuyas circunstancias personales se ig
noran, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la publicecion de este edicto en la «Gaceta de Manila,» 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
núm. 3995 que instruyo en averiguación de las lesiones de di
cha Euseb'a Garcia, en el entendido que de no hacerlo asi les 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Iloilo á 12 de Marzo de 1892.—Ansel Sanz.—Por 
mandado de su Sría., Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo h la ofendida Francisca 
Fortaleza natural del pueblo de Dumolag de la Provincia de Gapíz 

residente en esta Ciudad, soltera, de veinte 
Guillerma Paja, natural también de Dumalasr ( 
Ciudad de Jaro, para que dentro del término d( 

ue 
el entendido que 'de no hacerlo así les pararán0!1 
consiguientes. 

Dado en Iloilo á 4 de Marzo de 1892.—Angel «5. 
dado de su Sría—Tiburcio Saenz. 

tados desde la publicación de este ed'cto en la «(ja etí 
se presenten en este Juzgado á ser examinadas nn4^ 
causa nüm. 893-2 que instruyo contra Calixto Bx. ^ 

Por providencia de esta fecha, dictada en la 
6538 contra D. Marcelino Punía y otro por hoiCiB 
varicación, se cita llama y emplaza á la testió 
Halili, vecino del pueblo de Barasoain, provincia5 
para que en el térmico de nueve días á contaf 
blieacion del presente en la «Gaceta de Manih» ,fl 
este Juzgado para prestar declaración en la referM, 
apercibimiento como contrario de pararle los 
guíentes . ^ J 
' Bacolor, 18 de Marzo de 1892.—Los testigos de 
lio Cenzon. Perfecto Mercado. 

Don Florentino Torres, Juez de L a instancia 
de la P«mpanga. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausPn* 

Baltasar, viudo, con hijos de unos veintinueve » 
natural de Calumpit, vecino de S. Simón, de estati, 
regulares, color moreno, ojos, pelo y cejas negros . 
boca regular, cara redonda, con algunas cicatrieps. 
reo ausente de la causa núm. 7009 por hurto na.4 
término de treinta dias, á contar desde la pubiieaij 
senté en la «Gaceta de Maniia,> se presente ea « t a 
6 en las cárceles de esta provincia para coatesSW 
derss de los cargos que contra el mismo resultan * 
presada causa, b^jo apercibimiento, de pararle 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 18 de Marzo ríe IR 
Uno Torres.—Ante nosotros los testigos de 
Mercado, Cornelio Cenzon. 

E l Chino L^on Palanca Tan-Quionje, Teniente del r. 
la provincia de la Paragua, 
Hallándome instruyetido expediente de órd n ue 

delegado de Hacienda, por üaber desaparecido de 
de Joló para donde fueron pasaportados por el Qn 
IV ,Mllitar esta provincia los chinos Cha Guinc 
More del padrón de la misma, ignorándose su acluii 
suplico á todas las Autoridades asi Civiles como Mi 
por cuantos medios se han oosibles y el bien de 
nistracion de Justicia, procedan á la busca y capia, 
espresados chinos, cuyas señas personales se esprad 
pon éndolos á mi disposición caso de ser habidoi.' 

Y para que la presente requisitoria lenga la debüí 
cidad, se insertará en la «Gaceta oficial üe Manllai • 
parages públicos acostumbrados. 

Puerto Princesa, 18 de Marzo de 1892.—León Palana,* 
cretario, Tantoco. 

Señas personales del chino Cha Guaneo 
Estatura baja, color moreno, nariz chata, ojos m 

redonda, con vernuela. 
Idem, del chino Ong-More estatura alta, color Mai 

aita, ojos pardos, cara redonda. 

Don Vic nte Climrnt Zimmermann, Capitán Ayudante 
gésímo segundo tercio de Ja Guardia Civil y Juezú 
de causa del mismo. 
Hallándome instruyendo espediente por falta contra 

dia de este tercio por fuga del preso Sixto Silvido.j 
necesaria la presencia del fugado para la práctica dj 
ligencia que con fecha de hoy he acordado, cuyopat 
ignora, á todas las Autoridades, tacto civiles como 
en nombre de la Ley, requiero y de mi parte su" 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la u 
tura del citado Sixto Silvidq. natural y vecino del 
Maasin de esta provincia de Iloilo, de veínticuairo ai„ 
de estado casado, encargado que fué de la cabeceriai 
dre Pedro Silvido y las demás círcunetancias persea' 
noran; y si fuese habido lo pongan á mi dlsposicioi 
seguridad. 

Y para que llegue á noticia de todos insértese este 
en la «Gaceta oficial de Manila». 

En Molo á 12 de Marzo de 1892.—El Juez instrai 
cente Climent—Ante mi el Secretario, Jugo Pérez. 

Don Vicente Gliment Zimmermann, Capitán Ayudanteds' 
y dos Tercio de la Guardia Civil , y Juez instructor«! 
del mismo. 
Hallándome instruyendo causa criminal contra indin* 

este Tercio y paisanos por muerte dada al mal 
dencio N. fuga de otro llamado Pedro Caaya. y sienw 
serla la presencia del fugado parala práctica de unas o"! 
que con fecha de hoy he acordado cuyo paradero»! 
á todas las Autoridades tanto civiles como militares e«' 
de la ley requiero y de mi parte suplico que por cw"! 
dios estén á su alcance proc dan á la busca y 
citado Pedro Caaya, natural del monte de BanaganJ™ 
clon del pueblo de León de esta provincia de Ho'10 if . 
años de edad, de estado soltare, sin oficio conocido,̂  
y ha sido presidario en la Capital, de Manila, cor! 
se ignora, de estatura baja, cuerpo regular, pe "-..̂  j 
ojos negros y salidos, nariz chata. barbilampiW'.j 
donda, boca regular y color trigueño; y si fu036 
pongan á mi disposición con toda suguridad. J 

Y Para que llegue noticia de todos insértese t-
miento en la «Gaceta oficial de Manila». . ,,-uiit 

E n Molo, á 12 de Marzo de 1892.—El Ju62,111»^ 
cente Climent.—Ante mí el Secretario.—Arcadio 

Don Julián García y Durán, Teniente de Navio de j 
segundo Comandante de la Comisión de Marm1 
F i cal de una sumaría. .naceJ 
Haciendo uso de las facultades que la Ley me ^ 

llamo y e— 
Capitán ó 

del referido plazo, les pararán los perjuicios que 
hiere lugar. 

Olongapó 14 de Marzo de 1892.—Julián Garcia.-r 
dato, José Aroca. 

Pa 

Don Manuel Calderón y Hostos, T e ñ i r t e ^ijiard*! 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia JVi'" ^ 
Por el s gundo edicto cito, llamo y emplazo 

fue del vapor «Binondo» Juan Calzado, para fl á 
de 20 dias. contados desle esta fecha se pre^u .-¡n 
calia para declarar en la sumaría núm. 21"z7, Qu 
abordo del exoresado buque. , nn^Pf'' 

Mani a. 14 de Marzo de 1892.—Manuel Caiderou-
dato, Gabriel Sucgang. 
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http://Sot
http://ro

